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MÚDELO DE UTILIDAD

que por veinte años ee solicite e favor de AAMAPa^t ^  SALVATELLA 

S.A,, de nacionalidad española, domiciliada en Zaragoza, calle 

de Alfonso I, 20, y que ha de recaer sobre "UN NUEVO CALZADO*
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!t e m o r i a d s s c r i p  t i  v a  .

El registro de Modelo de Utilidad que se solicita 
tiene por objeto garantizar la explotación exeluiva en todo 

el Territorio Nacional, Colonias y Protectorado de Marruecos, 

de un nuevo oalzado, conforme se describe a continuación y Se 
representa en forma gráfica, a titulo de ejemplo, en el plano 
adjunto.

El oalzadó manufacturado en España esta confeccionado 

con pisos de diferentes materias y cortee de piel, tejido o 
caucho natural, todas ellaB materias que ofreden varios in­

convenientes debido, según lóB caeos, a su gran higroscopioi- 

dad, Si se trata de tejidos, irregularidad en la superficie y  

espesor cuando se trata de piel, exceso de elasticidad en si 

caso del caucho natural, eto, etc*
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Loa solicitantes del Modelo de Utilidad a que se refiere 

la presente memoria han logrado un tipo de oalzado en el que ee 

salvan l¡qs mencionadas deficiencias mediante la aplioació# al 
mismo de cortes integrados por cauoho sintético, material que nun­
ca se habla empleado en Espada en cortee de calzado y que tiene 

propiedades especificas por las que se obtienen resultados indus­
triales ¡nuevos con respecto a los materiales clásicos.

Em efecto, los cortea de caidado confeccionados con caucho 

sintético ofrecen las siguientes ventajas que ninguno de los cor­

tes realizados con dichos materiales convencionales pueden brin­

dar conjuntamente! elasticidad moderada, uniformidad de superficie 
y espesos, mayor duración y menor costo de producción.

Estos cortes de caucho sintético que integran el modelo de 

calzado que se trata de registrar, pueden o no tener un sdporte ter-

tily ss decir que pueden estar constituidos por una simple lámina
- yde caucho aiatétido de la forma adecuada la pieza dá. corte corres­

pondiente o bien pueden estarlo por una lámina de cauoho sintético 
adherida a un tejido apropiado.

Para la mejor comprensión de la presente descripción se 
acompaEan dibujos mostrando dos posibles realizadalones del mismo 
y los símbolos que en ellos aparecen corresponden a la siguiente 
descripción!

M.R. I. Representa un zapato confeccionado con oorte de 
caucho sintétioo.

1) Corte de caucho sintético.

2) Piso de oualquier material adeuado

Fl#*. H , - Representa el modelo adaptado al calzado de tipo 
sandalia. /

La forma tamaRo, y disposiolon de los elementoe, serán sus­
ceptibles de variación^ siempre que este cambio no altere la esencia 
del invento.

' *i?hLóe términos qn que queda redactada esta memoria son^&érto
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y fiel reflejo de lo que se pretende registrar como Mcdelo de
Utilidad, doblándose tomar siempre en sentido amplio, no limitativo.

N O T A  DE  R E I V I N D I C A C I O N E S .

Se relvindioa como propio y nuevo en España, a favor de 

ALPARGATAS SALVATELLA, , de Zaragoza, por los extremos siguientqa 

PRIMERO.- Por un nuevo calzado que se caracteriza porque esta oonf< 

clonado empleando cortes constituidos por láminas de caucho sinté­

tico de forma adecuada a la pieza correspondiente, según se trate 
de sandalia o zapato.

SECUNDO.- Por el mismo nuevo ealzado a que se refiere la anterior 

reivindicación, con la variante de que las láminas de caucho sin­
tético en ellas descritas llevan adheridas a guisa de soporte un 
tejido apropiado.

Tal y como se deja descrito en la memoria precedente y para 
los fines que en ella se especifican.

La presante memoria descriptiva consta de ctree.- hojas folia­

das y mecanografiadas por una sola de sus caras, habiéndosele 

dejado uñida otra de planos de forma y tamaño reglamentarios.

Madrid, a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

Por Autorización de ALPARGATAS SALVATELLA, S.A.



A L P A R G A T A S  S A L V A T E L L A  S .A .  H O J A  U N I C A


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



